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Número 65

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estad o ›.

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 16 DE MARZO DE 1951

PRECIOS DE SU5c-RIPCION
Ptas.

Trimestre 	 45
Seis .meses 	 	 84
Un año 	  130

Venta de número suelto del ario corriente.... I 'CO ptas.
Id. 	 Id. 	 Id. 	 ario anterior .... 2'00
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores 3'00

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 4'00 •

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta tle. retuatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1986.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

11 
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario 'que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

EN CORDODA 
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Un año 	
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Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. M16
Don Pedro Víbora Manjón Cabeza',

Oficial 'Letrado de esta Audiencia
en funciones de Secretario, y co-
po tal del Tribunal Provincial de
lo Contencioso Administrativo de
Córclob4,
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 29 de '1946, se ha dictado poU
este Tribunal la siguiente.:

tt S EN TENC IA.—En la eiud aci de
Córdoba, a 27 de noviembre de 1.950.
—Reunido el Tribunal Contencioso-
Administrativo Provincial, integrado
por los seliore's don José Alcántara,
don Antonio Navas, don Antonio-de
la Riva, don Antonio Amorrich y don,
Manuel de Moya, para ver y fallar
el recurso de tal naturaleza y de
plena jurisdicción, interpuesto por
don Manuel Pozo M'orales, en su
propio nombre, contra acuerdo del
Ayuntamiento .cle Bujalance de 26 de
septiembre de .1.946, enj cine se
resolvió la destitución del recu-
rrente del cargo de Guardia muni.,

.cipal, habiendo sido parte el sefiot
Abogado del Estado:, como .Fiscal de
de lo Contencioso- adminisfrativo,
sin existir parte Loaayuvante con la'
Administración..

FALLAMOS: Que debemos 'de,
clarar y declaramos haber tu-.
g? a recurs6 interpuesto. pot
don Manuel Pozo Morales, ton-
tra acuerdo del Ayuntamiento
de Bujalance .de 26 de septiembre
de ,1946, por el que ordenó la des-
titución del mismo del cargo de
Guardia municipal, declarando nulo
e ineficaz el expediente a partir del
Decreto de la; Alcaldía de 27 de
julio de '1 946, .a cuyo trámite se re--
pone, remitiéndoselo al seilot Al-
calde, para que se Siga.. ten arreglo
11. 'derecho; sin hacerse xpresa con-
clena de costas. Así por. esta nuestra
sen tencia, definitivamente 'juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y fir-
'm a m Al cántara.--A. Navas-
Rom,erti.--Antonio . de la Riva Cre-
huet.—A. Amorrieh.--M. Ue Moya,.
—Rubricados. 1

Pub l icaciónr: Leida 'y pu'blilea-ch
fu e la anterior tentencia por el se-
fe. 'clon Ankdo. Navas Romero,-
M 'agieltra;clo de . to Tribunal Pro -

vincial, celebrando audiencia públi-
ca en el día de su fecha, de que yo
el Secretario, certifico.--Córdoba, 27
de noviembre de 1950.---franciseo
LI•anos.—Rubrieaclo,„

¡Referida, sentencia' ha: sido decla-
rada firme' por auto de fecha 22 de
enero de 1951, en el que se ordena
proceder a ejecutan., lo dispuesto en
el artículo 83 de la Ley de esta ju-
NSdicción y en cl último' p'áírato,
artículo- segundo, Decreto -de 8 de
mayo cle 1931.

Y para que conste, y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, para que tirdene su in-
serción i en el BOLETIN OFICIAL',
expido la presente en Córdoba, a 1 0.
de marzo 'de 1951.—P. Víbora..Vis-
to bueno: El Presidente, J. Alcán-
tara.

r,.....••••n••• • 41111Ino•n

Ayántamiento-s
SAN SEBASTIAN DE LOS

BALLESTEROS

Núm. 1028
En cumplimiento de lo que dispo-

ne la vigente Ley de Regimen Local
de 16 de diciembre de 1950, y de
acuerdo con el artículo 694 se hace
publico, que durante el término de
15 días, a contar de esta publicación
se halla de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, la ordenan-
za fiscal para la exacción del arbi-
trio de Tasa de Rodaje por las vías
municipales, y que ha de regir en el
presente ejercicio económico a par-
tir de la aprobación por la Superio-
ridad, a los efectos de examen y re-_
clamaciones procedentes.

San Sebastián de los Ballesteros a
12 de marzo .Ele 1951.—El Alcalde,
Miguel Berní.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.057
El Alcalde Presidente del Excelen-

lisimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad, hace saber:
Que a pedir del día 16 del presen-

te mes, se pone al cobro en período
voluntario en esta Admón. de Arbi-
trios el primer trimestre de las exac-

clones sobre Vigilancia de Estable-
cimientos y Locales, Garages y Des-
agüe de Canales y primer semestre
da Rodaje, correspondiente al pre-
sente ejercicio y durante el plazo
reglamentario.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Hinojosa del Duque, 13 de marzo
de 1951.- Firma ilegible.

`.n•n•n••n••5111314:4-.-

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 941

Don Vicente Merino Muro, Secreta-
rio del Juzgado Municipal número

• Uno de esta Capital.
Doy fe: Que eh el expediente

número 291 de 1950, por hurto, con
fecha 10 de agosto de 1950, ha re-
caído sentencia cuya parte disposi-
tiva dice así:

Fallo: Que condeno a Micaeta
Cano Agredano, como responsable
de una falta de hurto, a la pena de
26 días de arresto menor, sirviéndole
de abono el tiempo que estuvo pri-
vada de libertad y al pago de las
costas del juicio.- Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo. Francisco Perea Blasco.- Ru-
bricado.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Micaela Cano Agredan°,
actualmente en ignorado paradero
e inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, expido el presente
con el V.° 13. 0 : del Sr. Juez Municipal
en Córdoba, a 5 de marzo de 1951.

Vicente Merino. V.° B.°: El Juez
Municipal, José Luis García.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 942

Don José María Alvarez Terrón, hrez
de Instrucción de Hinojosa del
Duque y su parhilo.
Por el presente, Se interesa de to-

das las autoridades y agentes de la
Policía judicial, la busca y rescate de
una burra, de doce años, ms bien
pequeña, pelo rucio clero, sin herrar,

con un lunar negro en la parte baja
de la nalga izquierda, de la propie-
dad de Antonio Murillo Escudero y
sustraída la noche del 27 de febrero
próximo pasado, de la finca conoci-
da por -Los Luengos', término mu-
nicipal de El Viso, poniéndola en su
caso, a disposición de este Juzgado
con sus tenedores iligftimos y auto-
res del hecho; así lo tengo acordado
en el sumario número 32 del corrien-
te arlo, por hurto.

Dado en Hinojosa del Duque, a 5
de marzo de 1951. -José M. Alva-
rez.- El Secretario Judicial, Manuel
Castilla'.

MONTILLA 	 1
Núm. 943

Don Diego Egea y Martínez de
Hurtado, Juez de Instrucción de
esta ciudad.
Hago saber: Que en virtud del

presente, la Guardia Civil y agentes
de la Policía Judicial, procederan a la
busca y captura del autor o autores
del robo de efectos de cama y efectos
de cocina, propios de don Gabriel
Urbano Blanca, al sitio Pago del La-
gar de la Salud, de este término, los
que de ser habidos, serán puestos
en prisión a disposición de este
Juzgado.

Así ha sido acordado en el día de
hoy, en el sumario 24 , 1951, que se
sigue en este Juzgado, por mentado
hecho.

Dado en Montilla, a 2 de marzo
de 1951.- El Juez de Intrucción, Die-
go Egea.- El Secretario Judicial Ldo,
José Rabadán.

ALCALA LA REAL
Núm. 970

Don José Trujillo Caserneiro, Se-
cretario del Juzgado Municipal de
esta Ciudad.
Doy fé: Que en el juicio de faltas

número 267 de 1950, seguido en este
Juzgado contra luan Sánchez San-
cho, Antonio Sánchez Montes y An-
tonia Expósito Ramirez, sobre hurto,
se ha dictado providencia con fecha
de hoy, declarando firme la sentencia
recaída en dicho juicio, en la que se
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manda dar vista a los citados pena-
dos, de la tasación de costas practi-
cada en el mismo, por término de 3
días, ascendente a 49 pesetas 70 cén-
timos, que deberán satisfacer por
iguales parles; Que se requiera a di-
chos penados a fin de que en el tér-
mino de 10 días, comparezcan ante
este Juzgado para cumplir en el De-
pósito Municipal 5 días de arresto
menor que le fud impuesto a cada
uno, acordándose en la misma provi-
dencia rogar a las autoridades de to-
do orden, procedan a la busca y de-
tención de dichos penados poniéndo-
los caso de ser habidos a disposición
de este Juzgado en el Depósito Mu-
nicipal.

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma a dichos pe-
nados, cumpliendo lo mandado por-
el Sr. Juez, expido la presente para
su inserción en el BOLET1N OFI-
CIAL, por encontrarse los mismos
en ignorado paradero, en Alcalá la
Peal, a26 de febrero de 1951.- José
Trujillo.- V.° B.°: El Juez Municipal,
Firma ilegible.

BUJALANCE

Núm. 972

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez Comarcal de esta
Ciudad, en diligencias de juicio de
faltas que con el número 716 de
1950, se siguen en este Juzgado por
las sufridas Tor M. del Carmen

,Madueño López, se cita por medio
de la presente al denunciado Fran-
cisco Pamirez López, vecino que
fué de esta Ciudad, y posteriormente
de Barcelona, con domicilio en calle
Sagrera, núm. 4, a fin de que com-
parezca ente la Sala Audiencia de
este Juzgado sita en Plaza de Marii-
nez Campos, sin número, el próxi-
mo día 11 de abril y horas de las 11,
previniéndole que de no comparecer
ni alegar justa causa que lo impida
le parará el perjuicio a que haya lua
gar en derecho.

Bujalance, a 8 de marzo de 1951.
-El Secretario, Firma ilegible.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 973

Don José María Alvarez Terrón, Juez
de Instrucción de Hinojosa del Du-
que y su partido.
'Por el presente, se interesa de to-

das las autoridades y agentes de la
Policía judicial, la busca y rescate de
la caballería que al final se reseña,
propiedad de Manuel García Torrico,
vecino de Villaralto, sustraída la no-
che del 27 al 28 de febrero -próximo
pasado, de un chozo de la finca
•Cerro Blanco . , término Municipal
de El Viso, y a la detención del au-
tor o autores del hecho, poniéndolos
caso de ser habidos, a disposición
de este Juzgado. Sumario núm. 34
del corriente año, por hurto.

Reseña
,Burra, de 6 años, capa negra, sin

herrar preñada.
Dado en Hinojosadel Duque, a 7

de marzo de 1951.- José Manuel Al-
varez.- El Secretario judicial, Ma-
nuel Castilla,

POSADAS

Núm. 974

Don José Manuel • Vázquez Sane,
Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria, se cita por término de 10 días
ante este Juzgado, al procesado,
Rafael Godoy Ortiz, de veinte y tres
años de eded, de estado soltero,
natural de Palma del Rio y vecino de
esta villa, con domicilio en Calle
Oro, número 16, de oficio carpinte-
ro, cuyo actual domicilio se ignora,
a fin de constituirse en prisión.

Al propio tiempe se interesa a to-
da clase de autoridades tantos civi-
les como militares procedan a la
busca y captura del referido proce-
sado poniéndolo Caso de ser bebido
a disposición de este Juzgado, por
la causa 15-1948.

Dado en Posadas, a 6 de marzo
de 1951.-José Manuel Vázquez
Sanz. El Secretario, Antonio Sán-
chez.

RUTE

Núm. 994

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez
Comarcal de esta villa en funciones
del de Instrucción del Partido.
Por el presente edicto se cita, llama

y emplaza a José García Sánchez (a)
«Prisco», hijo de Antonio y de María,
de 40 años, del campo, natural y
vecino de Alameda, con domicilio en
calle Pitas, número 27; y Juan Corre-
dera Leyva (a) •Enterele . , hijo de
luan y de Isabel, de 36 años, casado,
del campo, de igual naturaleza y ve-
cindad, co'n domicilio en calle Pitas,
número 19, cuyos actuales paraderos
son ignorados, para que dentro del
término de 10 días, contados desde
la inserción del presente en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,.
comparezcan ante este Juzgado al
objeto de ser oidos en declaración
con caracter de inculpados en el su-
mario que con el número 77 de 1950
se instruye por el delito de hurto,
apercibidos que de no comparecer
les parará el perjuicio que en dere-
cho corresponda.

Dado en Pule, a 7 de marzo de
1951.- Valeriano Pérez.- El , Secre-
tario Licenciado, Joaquín Roldan.

PUENTE GENIL

Núm. 975
Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta villa
y en virtud de denuncia por daños,
ha acordado citar a Francisco Jimé-
nez Campos, en concepto de denun-
ciado para que con las pruebas que
tenga comparezca ante este Juzgado
a celebrar juicio de faltas, el día 28
de marzo a la 9-15 horas, apecibien-
dole que si no concurre ni alega jus-
ta causa que le impida hacerlo se le
impondrá la multa de 25 pesetas, cu-
yo juicio es el número 143 de 1951.

Y en atención a ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero se le cita
por medio de la presente que se pu-
blicará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Puente- Genil, 6 de marzo de 1951.
—El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 976
Cédula de notificación

En el juicio de. faltas número 97
de 1947, *seguido- en este Juzgado.
sobre, hurto de eceituna g, SQ ha
dictado sentenele. con iicCha 7 de
marzo de 1951, por la que se conde-.
na a otros y Aquilino Cabello Bas'-
eón, a la pena de cuatro días de
arresto menor., y costas, sirviéndole
de, abono él tiempo que por esta
causa estuvo privado de libertad.

Y para que sirve de notificación
en forma a Aquilino Cabello B.ascón
expido la, presente cédula . en Puen-
te Genil, a 7 de marzo de 1 951,—E1
Secretario, Firma ilegible., 	 • ,

CABRA
Núm. 992

El Juez de Instrueción de Cabra
i(Córdoba).
Pon *virtud del- presente, ruega a.

toda.s las autoridades y demás agene
tes de. la Policía judicial, procedan
a la buSca eal rescate de. 2.300 pe-
Setas en billetes del Banco de Es-
paña y algunas monedas de. a pe-
eta que le fueron sustraídas 'el día
4 del corriente a Francisco Zafra
Poyate, del establecimiento de co.-.
mestibles que tiene instalado en su
domicilio calle CalvoSotelo, 23, de
la villa de Zuherog, las que 'de 'ser
habidaS así como el autor o a.uteires
del hecho serán puestos a 'disposi-
ción de este Juzgado en sumario 31 ,
del corriente ario.

Dado en .Cabra, a 8. "ele marzo de
1951.—Miguel Cruz Cuenca.---EI
Seeretario en funciones, Juan Sán-
chez.

ANDLIJAR

, Núm. 997
Don José Cacho Ca.strillo, Juez 'de

Instrucción del Partido.
En virtud del presente edicto, se

llama de comparecencia ante este
Juzgado para ser. oídos a quienes se
consideren. dueños de loe efectos
que cle;spules se darán,' que -Meren
sustraídos en la noche del .23 del
pasado cicietnhee de un camión,
cuya.s características se ignora, que
caminaba por la Cuesta de la Cu-
bana, carretera: general Madrid -Cá-
diz', dirección Sevilla- por. Francis-
co Perea Maldonado y otro, para ser
oldee, y al propio tiempo se les hace
el ofrecimiento de causa que deter-
m •ina . el artículo 109 de la Ley , de
Enjuiciamiento Criminal, bajo aper-
cibimiento de päearle el perjuicio a
que hubiere lugar. en derechce

Diez pieles de becerro curtidas,
peso 39 kilois; 7 monos de tela azul;-
unces pentatlones de caballero .; 2
lusas de mono; un abrigo de pie-

les de señora; unas alfombPas con
1'50 -metros de ancho cada una; 53j
pares de calcetines); una piel gane
do vacuno color avellana, 4 kilo 'de
peso; otra piel igual clase y color;
un mono azul 'de hombre; 'Otro 1110--:
no icleme' una maleta Varan: telor
avellana en mal estado y tina talega
blanca en muy mal eetado.

Andújar, 9 'de marzo 'de' 1951'.-A
José Cacho.—E1 Secretario, Firma

CASTRO DEL RIO
Núm.. 998

Don Pedro Márquez Buenestado,
Juez de Instrucción 'de Castro 'del
Río (Córdoba
Por ed presente, edicte, ruego y

encargo a toldas las autoridades
tanto civiles co'mo militares y 'dernáe

- agentes de, la Policía' jtklicial, 	 se'

proceda a la busca y regeate *de la.
a.ve.s que al final se indican, sustraí
das el día 4 del corriente, de la fine
Molino del Carmen, de este término
propiedad de doña Jesefa Valrlelo
mar, procediéndose también a
averiguación de los .autoree del he
cho, poniéndose aquellsag y éstos
'ser habidos a disposición de 'est s
Juzgado, los autores en el Depósit,
Municipal de esta villa; pues así 1,
he acordado en el simulo que. ins
truyo con el número 15 de 1951, so
bre hurto.

Dado en Castro 'del Río, a 6
marze de 195t.--Pedro Márquez.,
El Secretario, Hermenegildo Biedma

Reseña 'de las aves 'sustraídas
Tres gallos, uno de ellos negro

-otro ceniza. y el -otro .'dorado; 'sie(,
gallinas, cuatro! de enes negeas, uni
ceniza, otra dorada y la -otra dora.
'da con algunas plumas negras; yo.
dog con un peso aproximado de do,
kilos cada uno. 	 ' 	 .

Núm. 999
'Don Pedro Márquez Bueneslado

Jdez de Primera Instancia
Castro: del Río (Córdoba)'.

Hago( saber >: Que en este Juzga
-do se sigue expediente 'de apremii
la instancia de la Fiscalía de. Tase
'de esta provincia, para lincee efec.
tiva de Andrés Roldán Montes, ve.
cinc) 'de esta villa, la cantidad • e
1261'10 pesetas, importe de* mer

-cancía que le fué- intervenida e
expediente número 10.391 'de 1944
'en cuyo procedimiento se ha acor.

is.aeor a pública subasta la fina
que ahorl, se describirá que ha
embargada a indicad o apremiado

Un solar. en 'construcción, gitua.
'do en la Barriada de M. C, el pa r .
tido de la Dehesilla de Tejares, 1
este térnsino, que linda al Norte, E s .
te y Oeste, con finca de Heredetei
'de Manuel Castro Merino y poi' Cl

Sur, *con la carretera que de esta
villa conduce Ja. Montilla. Su súper.
ficie es de 219 'metros 85 *.centíme-
tros cuadradoS y se encuentra ins.
crite en el Registre 'de la Preeie-
dad de este partido .al folio 210 vuel.
to., libro 31 de Casero, tomo 42 del
archivo,. -finca 1.246.

Ha: sido tasada en la cantidad de
21b00 peseta.

Para el remate que be celebra ea
la Saja Audiencia de este Juzgado,
se ha seriabdo el día 18 cle abril

• próximo, ea la hora de las doce,
haciéndose constar *que los títulos
de propiedad han sido 'suplidos PO(

certificdión expedida: por el señor
Registrador. de la .rropied .ad de este
metido y se encuentra de .manifiee.
to e n Secretaria para, que pueda ser
examinada por lee licitadores,. ea
no se 'admitirán posturag que no
cubran las 'dos terceras partes de)
+avalúo, que es el que sirve 'de tipo
para la enbagta, que podrán hacerse
a calidad de eder remate a 1111
terceree que para tomar parte en la
subasta habrán los licitadores, de
consignar en la, mese del Juzgado
'o. en el gsfableeimiernte 'destinado

al efecto, u.nie cantidad igual por 1'
olmos al diez por ciento efectivo

''del valor 'de los bienes sin cuyo fe-
eluisito no gerán -admitidos y quell
cargas anteriores, queden -subgie.
jeten1 ptreeecisoiodeal prl ralee, 	's u extinción

- Dado •en Castro del Río, a 7 .(1

marzo, de 1951.—Pedro Márquez.e'
El Secretario, HermenerildoBidnati.'
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